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l. INTRODUCCIÓN 

Informativo general del Departamento de Acceso a la Información del Ministerio de 

E nergía y iWinas (DAI-ME.M) 

El Departamento de Acceso a la Información del Ministerio de Energía y Minas (DAI-MEM) es 

la instancia creada en cumplimiento de la Ley General de Acceso a la Información Pública );"o. 

200-04 y del Decreto No. 130-05 que aprueba su reglamento, con el objetivo de garantizar el 

ejercicio del derecho de libre acceso a la información pública en la institución a la que pertenece. 

La DAI-~1IEYI garantiza el eJerc1c10 constitucional del Derecho a la Información ele sus 

usuarios, suministrando a tra vés del Sub-portal ele Transparencia de la página web ele este 

:VIinisterio las informaciones de oficio. así corno atendiendo las solicitudes de acceso a la 

información que los mismos realizan ele manera manifiesta. Esta unidad tamb ién, en 

cumplimiento a la norma, forma parte ele diversos comités en el marco transversal ele sus 

funciones , como el Comité de Compras y Contrataciones. la Comisión ele Integridad 

Gubernamental y Cumplimiento ~o rmativo (C IGCN) y el Comité de Calidad. Del mismo modo 



debe, en coordinación con del Departamento de Calidad en la Gestión de la Dirección de 

Planificación y Desarrollo del Ministerio , recibir y tramitar las solicitudes, quejas y 

reclamaciones enviadas vía el correo oficial info@mem.gob .do y mediante el portal 311 - de 

Quejas , Denuncias, Reclamaciones y Sugerencias . 

Además de las funciones establecidas por la Ley que rige la materia , como una segunda 

dimensión de funciones , la DAI articula y coordina todo lo relativo al componente Transparenc ia 

Institucional. 

ATENCIÓN CIUDADANA 

La DAI-MEM ofrece atención ciudadana a todo aquel que consulta o solicita el formulario de 

Acceso a la Información Pública , en ese sentido, explicándo le la forma en que deben completar 

las informaciones requeridas en los campos. Éstas se realizan de manera personalizada a través 

del portal único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP). 

Las solicitudes de acceso a la información deben ser planteada de forma escrita, conforme 

a los requisitos establecidos en el Art. 7 de la ley 200/04 sobre acceso a la información. Cuando 

se trata de información previamente disponible al público , se les indican, o detallan las fuentes, 

el lugar y la forma en que puede tener acceso a la misma , y en caso de que el solicitante no sepa 

escribir la DAI deberá llenar por este dicho formulario, en virtud del artículo 13 de la Ley 

General de Libre Acceso a la Información Pública 200-04. 

2. EJECUTORIAS 

Resumen General 

J. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
RECIBIDAS POR LA DAIP-MEM 

Recibidas en total 

So licitudes recibidas vía prese ncial 

Solicitudes recibidas vía correo electrónico 

Respondidas dentro del plazo establecido 

Rechazadas 

Cso de Prórroga Excepcional 

- -
Remitidas a otra institución (Art. 16 del Decreto No. 130-05) 

-

CANTIDAD: 

20 

1 

- -
19 

- 7 o 

o 

9 



Solicitudes en proceso 

JI. INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA RESPONDER 
LAS SOLICITUDES REALIZADAS AL DEPARTAMENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (DAIPJ. 

Ministerio de Ener gía y Min_a_s _______ _ 

Dirección General de Minerí~GM) 

Consejo Unificado de Empresas Distribuidoras (CUED) 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 

Superintendencia de Electricidad (SIE) 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MIMARENA) 

Comisión Nacional de E nergía (CNE) 
III. MEDIOS UTILIZADOS PARA SOLICITAR ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

Sistema SAIP / plataforma web 

1 

CANTIDAD 

11 

3 

1 

1 

2 
CANTIDAD 

18 

_J 

----

• 

• 

• 

Solicitudes recibidas vía presencial o correo electrónico 
IV. TIPO DE PÚBLICO SOLICITANTE 

Ciudadanos y ciudadanas 

E ntidades públicas 

Entidades privadas 

V. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RESPONDIDAS POR EL DAI-MEM DENTRO DEL PLAZO 

18 

o 

2 

19 

l. So lici tudes de Acceso a la Infor mación recibidas po r el Depa rtamento de Acceso a la 
Información del ::\tl inis terio de Energía y M inas (DAI-MEM). 

la Ofic ina de Acceso a la Información rec ib ió un total de veinte (20) solicitudes, de las cuales 
una ( 1) fu eron recibidas vía presencial, una ( 1) vía correo electrónico, diecinueve ( 19) fuero n 
recibidas y respondidas dentro del plazo establecido, por el portal del SAIP recibimos dieciocho 
( l 8), en proceso una ( 1) y nueve (9) fueron remitidas a otra institución. 

Este Ministerio tuvo la necesidad de hacer uso de cero (Ü) prórrogas excepcionales en este 
período por solicitudes fuera de plazo . 

Cero (O) solicitudes fueron respondidas con rechazo . 



• De las Solicitudes de Acceso a la Información recibidas por la DAIP-MEMRD, nueve (9) fueron 
transferidas por este Departamento de Acceso a la Información a otras instituciones, en 
cump limiento del artículo 16 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 200-04, la cual 
establece que: 

"Si lo solicitud es presentado a una oficina que no es competente para entregar la información 

o que no la tien e por no ser de su competencia, el RAI del cual dep ende la OAI receptora deberá 

enviar la so licitud dentro de los tres días labora bles de recibida, al organismo, institución o 

entidad competente para la tramitación , y comunicar el hecho al solicitante, brindándole a éste 

el nombre y datos de la institución a la que hubiera sido remitida lo so licitud". 

II: Instituciones competentes para responder las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública recibidas por la DAIP-MEM 

De las Solicitudes de Acceso a la Información Pública que fueron recibidas por este 

Departamento once ( 11 ) eran de competencia del Ministerio de Energía y Minas, una ( 1) 

solicitud recibida vía presencial, una (!) vía correo electrónico, tres (3) transferidas a la 

Dirección General ele Minería , una (1 ), transferida al Consejo Unificado de las empresas 

Distribuidoras (CUED) dos (2), transferida a la Comisión Nacional de Energía (C1 'E), una (1) 

transferida al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales CVIL\-IARENA), una ( l ) transferida 

a la Superintendencia de Electricidad (SIE) y una (1 ) , transferida a la Empresa de Generación 

Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) . 

Nota : hay una (1) solicitud en proceso de ser respondida por el J~Iinisterio de Energía y 
J\llinas (1vlEM). 



Solicitudes de Acceso a la Información recibida s por el 

Ministerio de Energía y M inas (MEM):Total de 20 

Responclid;,s / Trasnfer1dds 

l\ilin1ste,-jo ele Energía y l'vl ind', 

O En proc:e:;o 

■ D1i-ecc1on General de Minería 

Empresa de Gen<?rilció,1 H1drcelectrica Dorninican;J 

(EGEH ID} 

Consejo Unific;ido el;: las Empresas Distribuidoras (CIJED) 

l 

III. Medios utilizados para solicitar acceso a la información pública 

l 

El medio forma l utilizado es el Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública 

(SAIP) : Plataforma de so licitudes implementada para obtener un sist ema automático, organizado 

y único que hace más fácil la generación de solicitudes al Estado salvando con esto los costos 

de traslado, además ele imp lement_ar la trans parencia gub ernamenta l, la participación y 

colaborac ión ciudadana. 

1111 Portal Único de 

~ Solicitud de Acceso a la 
~/~ Información Pública (SAIP) 

IV. Tipo de público solicitante a la Oficina de Acceso a la Información 

Todas las solicitudes que fueron presentadas ante esta Oficina de Acceso a la Información 
Pública pertenecen a la ciudadanía general , instituciones públicas y empresas. 

V. Solicitudes de Acceso a la In fo rmación res pondidas de manera inmediata por el DAI­
M E.M* 



Durante el trimestre octubre - diciembre 2025 este Departamento de Acceso a la Información 
Pública recibió veinte (20) solicitudes, diecinueve ( 19) respondidas de manera inmediata y cero 
(O) se solicitaron prórrogas excepcionales. 

Las solicitudes que son respondidas de manera inmediata son recibidas a través de la plataforma 
SAIP, del correo electrónico, de la DAI, de manera personal, en el stand de atención al usuario y 
vía telefónica y son atendidas por los técnicos de atención al ciudadano de este Departamento. 

l{tte~· JÍ,od.D . 
.Jlf!t.eisy aud De La Rosa 

Responsable (l\cceso a la Información 
Departamento de Acceso a la Informacion Publica (DAI) 

Ministerio de Energía y Minas 

Fuente: Oficina de Acceso a la In fo rmación. 
Elaborado por: Glenys Vargas y Regina De La Cruz 
Fecha: 30/ 12/2025 


